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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 06-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día catorce de agosto del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con doce minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez



Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís




Orlando Rivera Beita



Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas

Zeneida Murillo Campos

Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas 

Marco Tulio Fallas Prado

Síndicos Propietarios
Rodney Alexis Rojas Morales
Alcaldesa

Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras


Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz

Funcionarios

Mardeluz Mena León




Eliana Obregón Montiel




David Salazar Aguilar




Jefté Méndez Orozco

Ausentes

Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal

Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 

Erika Carolina Villanueva Escalante

Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora

Alexis Madrigal Mendez

Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado

Síndicos Propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto

Evelyn Patricia Arias Rivera

Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada

Mileny Gonzalez Lázaro

Teresita Mayorga Anchia

Marjorie Amador Picado

Síndicos suplentes
Lilliam Chacon Barboza

Diego Armando Mora Cordero

Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales

Grace Gonzalez Gonzalez

Gilberto Leiva Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva

Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)
Vicealcalde Primero
Damián Curime Arguedas Ramírez

ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------
 Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------
Punto 1. Presupuesto Ordinario de la Junta Vial Cantonal, periodo 2025
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente someto a votación una moción de orden para ver como segundo punto la factura de Quebradores del Sur, aprovechando los funcionarios de Gestión Vial para evacuar dudas; lo someto a votación. -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Modificar el orden del día para incorporar la aprobación de la factura 2031 de Quebradores del Sur. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Eliana Obregón Montiel: un gusto estar hoy por acá, efectivamente venimos a exponer lo que es el presupuesto ordinario 2025 según  la información enviada por el MOPT el monto preliminar, les digo que es preliminar porque este puede variar en cualquier momento, Ellos nos pueden enviar una información de que puede bajar, a como puede subir,  en un año nos bajó el monto tuvimos que recordar presupuesto, pero lo normal es que siempre aumenta, bajó fue para el tiempo del COVID: -----------------------------------------------------------------------------------
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 19-2024

Sesión Extra Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, el 08 de agosto del año dos mil veinticuatro a las catorce horas.Celebrada en el salón de sesiones del Concejo Municipal. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro, David Salazar Aguilar, Jessica Villanueva Sandí, Melvin Cordero Campos, Nelson Salazar Reyes, Eliana Obregón Montiel.-----------

Ausentes: Marco Tulio Fallas Prado y Wendy Chaves Maroto.---------------------------
ARTICULO I.
Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------
La señora Margoth Mora Navarro, Presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden del Día, el cual se aprueba íntegramente. -------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación del acta anterior----------------------------------------------------------
ARTICULO III.

Audiencias. --------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de Correspondencia. ---------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.
Asuntos de Trámite Urgente ----------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Respetando los criterios del ingeniero en el sentido que durante muchos años se han trabajado caminos sin tomar el tema de aguas; sin hacer los pasos de alcantarillas, sin hacer los drenajes y las cunetas; esto ha significado una pérdida grande en recursos para nuestra municipalidad. Por eso, muchos de los síndicos y de los compañeros que están en los Concejos de Distrito están un poco preocupados por el tema de que no se está trabajando de la misma forma, pero estamos pensando en primero; hacer todos los tratamientos de agua para que ya en el próximo año los compañeros tranquilamente hagan las modificaciones de los caminos a sabiendas de que no se van a destruir.-------------

David Salazar Aguilar: Se va a presentar el presupuesto de manera general o se hace por distrito. La temática es ver el tema de que exponga de primero la parte administrativa para que ustedes vean dónde salen los gastos. Luego lo que son proyectos yo me encargaría de exponerlos, si el síndico lo quiere ver global lo vemos global y si lo quiere ver más detallado lo podemos ver más detallado. Aclarar que ya con cada síndico se trabajó y pareciera que ya es un trabajo terminado pero puede haber cambios. Vamos a dejar el distrito primero para ahora hacer una pausa porque tenemos que hacerle una modificación pequeñita. Entonces vamos a iniciar con la parte administrativa todo lo que corresponde a gastos operativos de la unidad de Gestión Vial y del personal. Luego entramos a los temas de presupuesto de cada uno de los distritos.------------------------------------
Margoth Mora Navarro: Si los síndicos como lo dijo, Don David, están de acuerdo se puede aprobar de manera global y si no ver uno por uno.-----------------
Eliana Obregón Montiel: Buenas tardes, acá el presupuesto asignado para el 2025 el monto preliminar; siempre lo digo, es preliminar porque este monto como puede subir puede bajar. Normalmente siempre sube, pero ya en otras ocasiones ha tenido que bajar y se ha tenido que quitar recursos, esperemos que esta vez sea que nos den más. Este año nos indicaron que el monto preliminar era de ₡3 906 328, 998. Estos recursos es para lo que son los gastos administrativos de Gestión Vial. Se están apartando un 20% de esos recursos para un total de ₡782 418 605.83.  Tenemos un contratado de una empresa de seguridad que cuida en el remolino y acá, se le paga por año ₡32,500,000 aproximadamente. También tenemos que contratar geólogos y abogados porque algunas veces hay trámites que los abogados municipales no pueden hacerlo. No porque no, tengan la competencia sino que por ley no lo pueden hacer entonces hay cosas que tenemos que pagar abogados y geólogos para abrir los tajos en los diferentes distritos son ₡14,750,000.00. Tenemos los compromisos de la MMEC que estuvimos hablando ahorita que con ellos ₡138,000,000 millones. El pago al préstamo estamos presupuestando ₡1,018,452,483.77. Mantenimiento de maquinaria de vehículos, eso es de la Maquinaria Municipal, lo que se gasta con ellos ₡327,250,000.00 aproximadamente para lo que es repuestos accesorios. Para casos de ejecución inmediata ₡20,000,000.00 millones de colones. Aquí lo podemos ver desglosado. Acá como pueden ver Solo remuneraciones en planillas para pagar el personal del departamento de Gestión Vial que somos aproximadamente 60 personas es un total de remuneraciones de ₡669,821,133.26 Aquí está distribuido entre todos los tipos de salarios que hay: Sueldos fijos, jornales, servicios especiales, suplencias, tiempo extraordinario, anualidades, aguinaldo, lo de la caja. ₡71,127,472.57 que esto contempla los servicios que aquí tenemos el alquiler del edificio este los pagos de agua luz, telefonía. También cuando tenemos que pagar encuadernaciones y cosas de las actas, publicaciones en las gacetas, por algo si tenemos que pasar algo en la gaceta verdad de algún reglamento o algo de nosotros. También van ₡15 000 000 por el pago del uso de servicios de gestión y apoyo. Tenemos servicios generales también para confección de rótulos, para pagar parqueos cuando los compañeros de transportes van al MOPT a San José y tienen que pagar parqueos. Otros servicios de gestión y apoyo aquí va lo que es la revisión técnica, viáticos, transportes, seguros, actividad de capacitación, servicios de regulación. Llevamos materiales y suministros que se ocupan el departamento un total de ₡20,870,000.00. Aquí hay productos de tintas, productos farmacéuticos medicinales, herramientas e instrumentos, de aquí se compra todos los que son taladros, todo lo que se ocupa para campo. Se compra todos los materiales moto guadañas. Todo lo que se utiliza para construcción. También los equipo de materiales de cómputo, papel, recursos de limpieza. Tenemos ₡140,417,717.80 que es solamente para pagar lo que es intereses sobre el préstamo, en bienes duraderos llevamos maquinaria y equipo para la producción. Queremos comprar una máquina de soldar, batidoras, unos motores que hay que cambiarlos equipo de comunicación equipo inmobiliario de oficina, equipo de cómputo, equipo diverso como bombas de agua y esas cosas que se dañan y hay que cambiarlos en bienes intangibles. También para pagar todo lo que son los antivirus que hay que renovarlos todos los años. Tenemos en transferencias corrientes ₡3,350,000.00 aquí se está metiendo así como por tener el código y por aquello prestaciones legales es si alguna persona renuncia, no haya que andar buscando presupuesto sino que hay para pagarle las vacaciones o  lo que se necesita en su momento. Si se llega a acabar, en una modificación se le sigue inyectando dinero. Otras prestaciones a terceras personas, también esto es para cuando se incapacitan para pagar incapacidades. Tenemos lo más grande que es la amortización al préstamo. Como le digo es un monto preliminar. Todavía no sabemos ni tenemos fijo cuánto van a ser las amortizaciones hasta que se haga el último desembolso del IFAM. Yo lo que tengo es una tabla que en su momento el IFAM me prestó a mí y ahí más o menos se hacen los cálculos pero hasta que nosotros el IFAM nos deposita el último colón, ya nos queda la cuota fija. Eso es una cuota variable este de ese préstamo. Tenemos vehículos en el programa 02 que es vehículo. Son los ₡327,250,000.00 millones para darle mantenimiento a la maquinaria. Aquí tenemos los seguros que los vehículos tienen, pólizas ₡30,000,000.00 millones de mantenimiento reparación, ₡74,500,000.00 para los otros impuestos. Esos son los marchamos que se pagan que no nos los podemos quitar en caso de que haya algún accidente. Tenemos combustibles y lubricantes que esto no es para hacer ningún proyecto sino que es todos los lubricantes que ocupan todo el equipo. También tenemos materiales y productos metálicos, otros repuestos en repuestos. Se lleva bastante porque a veces dependiendo lo que se le dañe una niveladora; un equipo de esos verdad que tener dinero ahí para comprar el repuesto. En bienes duraderos  ₡23,000,000.00. Aquí tenemos la compra de un vehículo para el departamento ya que tenemos varios vehículos y que ya muchos han perdido lo que es la vida útil. Entonces hay que ir cambiando la flotilla poco a poco, sabemos que no se puede cambiar toda de un solo pero ahí vamos mejorando a como se pueda. Tenemos casos de ejecución inmediata ₡20,000,000.00, llevamos ₡15 000 000 en combustibles y ₡5 000 000 en materiales para el caso de atender alguna emergencia. Otros servicios de seguridad, aquí van los ₡32, 500,000.000 que les hablaba de las de la empresa de seguridad que pagamos. Aquí ₡14,750,000.00 para lo que es pago de permisos y estudios tasados. Nosotros pagamos también ante el colegio del CEFIA todos los proyectos que hacen los ingenieros hay que pagarlos en el CEFIA. Los permisos de los tajos también ante la Dirección de Geología y Mina, nosotros tenemos que tenerun geólogo. Aquí están los ₡138,000,000.00 de las MMEC y ya después continuamos con lo que son los mantenimientos periódicos que sería la meta número seis de nosotros y pasaría David.-----------------------------

David Salazar Aguilar: Voy a resumir, entonces nos llegan por parte del impuesto combustible ₡   3,906,328,998.00 millones, eso viene con respecto a una distribución que hace el gobierno contemplando la cantidad de kilómetros de la Red Vial más el Índice de Desarrollo Social. Entonces para la Municipalidad de Buenos Aires que tiene una red Vial casi de 1900 km, eso es lo que nos corresponde, en lo que es la parte administrativa, lo que es la oficina el gasto de la oficina son  ₡   782,418,605.83 que corresponde a un 20% del presupuesto. Todo lo demás corresponde a cosas externas de la oficina por decirlo así. Esto lo del MOPT-BID y el Mantenimiento del equipo, corresponde a lo que ocupa la maquinaria para poder trabajar y lo que se ocupa para poder pagar la maquinaria nueva. Entonces puede ser muy grotesco que digan que nosotros consumimos un 40% o un 60% del presupuesto porque apenas consumimos en la oficina de gastos administrativo es un 20%, lo demás es para pagar préstamos y darle mantenimiento a la maquinaria que se compró y la vieja a la maquinaria vieja.  Tal vez por aclarar eso que se paga el IFAM y que para darle mantenimiento a la maquinaria también se traduce en los proyectos que ejecuta la maquinaria. También se le castiga a todos los distritos como igual los salarios de nosotros que se ocupa una oficina para poder administrarlos. Ahí lo que hay que valorar es que exista un estudio que ya lo están pidiendo donde se revise si estamos con mucho trabajo o poco trabajo, entonces cuánto es la cantidad idónea de personal que ocupa la oficina, que eso está bien por ahí va el asunto verdad. Después de este monto además de esto hay que sumarlo, lo que se está pagando al IFAM más lo que cuesta que esa máquina trabaje, queda para proyectos. Que estamos viendo ahorita, a cada distrito le corresponde este monto que está acá. Voy a explicar en forma global y después lo voy a explicar en forma más detallada son tres distritos con la maquinaria municipal que están acá Buenos Aires, Volcán y Brunka. Aquí está Pilas pero lo que está pidiendo es combustible para la excavadora para hacer una ampliación de una parte que hay un derrumbe; para que vaya a hacer esos esos trabajos de estabilización en esa esa parte del camino principal Pilas. La maquinaria municipal en esos tres distritos Brunka, a Potrero Grande se le asignando unos caminos pero que están aquí en el lado Cabagra con maquinaria municipal. Entonces no es en la parte Potrero sino en la parte de Bolas para arriba en lo que es Cabagra. Ahí está destinando lo que es la máquina municipal por ₡40,000,000.00. Lo que es máquina contratada está repartida entre Potrero Grande, Boruca, Pilas, Colinas, Changuena y Biolley. Ahí están los montos que va a tener cada uno de esos distritos en cuanto que es maquinara municipal y maquinaria contratada. Entonces Buenos Aires va a consumir ₡61,052,865.96 en combustible y materiales para hacer los trabajos con la máquina municipal. Volcán ₡47,899,450.00 que va repartido entre material y combustible. Potrero Grande, igual material y combustible. Pilas es solo combustible para la excavadora y Brunka ₡21,988,858.48 que es lo único que le toca a Brunka. Además del aporte para el proyecto del INDER.  Solo dos distritos van a ser asfaltados. En esa ocasión uno es Buenos Aires y el otro va a ser Brunka con el proyecto de la contrapartida del INDER.  En lo que es drenajes que decía Doña Margoth, quiero que le pongan cuidado a esto para que lo tomen en cuenta. Hay distritos que no están colocando ni un paso de alcantarillas; no sé si es que están perfectos o no se acuerdan que los caminos ocupan pasos de alcantarillas porque nada hacemos echando material que cada vez que llueva el agua se desborda por las cunetas y lava el material. Entonces es un ciclo vicioso echamos material en verano y en invierno se lava. Entonces para que lo tomen en cuenta que hay distritos que no están invirtiendo en drenajes. Estamos hablando de tres distritos, Brunka es un caso especial porque quedó sin plata pero aquí hay tres distritos que están quedando sin pensar en un paso de alcantarilla. Estamos hablando de Pilas, Changuena y Biolley.  En lo que son proyectos de aceras, sistemas pluviales; Buenos Aires tiene un proyecto pluvial aquí en el centro. Hay muchos problemas de aguas que hay que resolver más bien esto es muy poquito y el otro que tiene problemas que también está preocupado por un sistema pluvial o aceras es Pilas. Pilas aprendió que con estas revestidas el camino dura más. Entonces se está construyendo muchas cunetas revestidas en Pilas, con eso el asfaltado les dura bastante. Solo un distrito ocupa una alcantarilla de cuadro las demás están Pura Vida.------------------

Nelson Salazar Reyes: Changuena no ha ejecutado todavía del 2024. No ha ejecutado al menos unos 10 pasos y una alcantarilla cuadro. Eso Changuena no lo ha hecho y tal vez por eso Evelyn no lo utilizó. Sin embargo, me preocupa un poco si es cierto lo que dice David; es el tema de los asfaltados que se requiere en ese proyecto del BID-MOPT no alcanzó para la cuneta revestida y el otro que se hizo en Changuena arriba, ese no lleva cuneta revestida y ese ese bastante son 2 km y hay pasos que ya se está como derrumbando y esas cosas solo se corrigen con una cuneta revestida para que Evelyn le ponga el ojo ahí.---------------

David Salazar Aguilar: Algo que sí me alegra bastante es que nosotros tenemos una cuadrilla de puentes y que hace tiempo que no hacemos puentes y esta vez estamos pensando en hacer dos puentes para reactivar esa cuadrilla que estaba trabajando pero ya hace tiempo no hacemos puentes pasamos de hacer como 23 puentes a hacer tres puentes en los últimos dos gobiernos. Los distritos que va a hacer puentes son Boruca y Biolley. Nos van a dar la oportunidad de hacer dos puentes allá y volver a reactivar esa Cuadrilla que tanto hacíamos obras anteriormente. Señalización Vial solo Volcán se acordó que hay que pintar las calles, que ocupa línea amarilla y alto y todo eso solo Volcán. También me eso me alegra bastante que me dan la oportunidad ojalá que no les falle, de que con la cuadrilla municipal hacer una calle de 160 metros en cemento con la maquinaria municipal aquí en Buenos Aires. Eso es para quiero como demostrar que para calles muy complicadas la capacidad para poderla cementar para tenerlo como ejemplo, no digo que vamos a hacer kilómetros pero si son calles de 100 m o 200 m que son bastante feas, bastante complicadas o pendientes nosotros podemos hacer obras de esas espero vamos que todo. Podemos ver que cada distrito tiene o una u otra cosa, la única que tengo que ahorita reglar es Buenos Aires. Margot tengo que ajustarla en que partes lo vamos a hacer. Hay cuestas muy paradas como lo que es Las Gemelas y Barrio Los Ortiz.  Bueno lo que es diferente, digo yo que está más acorde a lo que es plan quinquenal es que es una distribución donde contemplan todos los elementos de una calle habla de que el presupuesto tiene que ser no solo pensar en el vehículo,  tiene que ser un presupuesto que piense también el usuario. En el que camina y el que va en bicicleta no solamente el que va en carro. Entonces hay que pensar en elementos que el usuario ocupa como aceras, las ciclo vías, en algún momento el tema de barandas. Entonces para que vean aquí el tema de paso alcantarillas eso fue lo que manejamos con cada uno de los síndicos hicimos. Esta lista y está dividido por Distrito vamos a ver aquí está ejemplo Pilas tres pasos en Ceibón, un paso en Pueblo Nuevo, un paso  donde está la planta, un paso en el camino viejo Concepción y un paso en La Tinta eso es y tres pasos en Santa Teresita. En Colinas un paso en la cuesta de ingeniero, un paso en la Plaza Guaral, un paso en Jalisco es son los tres pasos de Colinas. Volcán 11 pasos en Altamira, cinco Sabanillas, tres en Longomai, dos en Tres Ríos.  Buenos Aires un paso el camino de Dúrika y en Potrero Grande son tres en Clavera, uno en Montelimar y uno en súper San Juan. Esos son los pasos alcantarillas que se están contemplando para este año. Las cunetas revestidas y pluviales en Pilas una revestida en el camino 110 , una baranda en el 03, otra cuneta en el 03 en camino principal que está faltado y en Buenos Aires estamos hablando del alcantarillado de Los mangos y un alcantarillado en Barrio Mi hogar eso es Buenos Aires. Bueno ese de Los Mangos es el que hay que cambiar son todos. En el Higuerón se van a hacer 200 m son dos tramos del Higuerón. Brunca aquí están reflejados los 100 millones. Aquí está el cálculo de los puentes que uno es en Boruca por ₡42 millones y el otro es en quebrada Negra en Biolley por ₡24 millones. Esto es la compra de materiales para que la cuadrilla nuestra vaya a hacer los puentes aprovechando las vigas. Lo que me falta aquí nada más es ver si es más grande. El tema maquinaria municipal y maquinaria contratada entonces viene por cada Distrito. Lo voy a mencionar por caminos de cada distrito sin detallar tanto, según el siguiente cuadro:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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(ENT C 10) SAN RAFAEL, KM 1+807(ENT C 156) ZAPOTAL, KM 0+000

BRUNKA Mantenimiento 2.30km 4,140,000.00 ₡        

156

(ENT C 135) PALMITAL, KM 2+390FINAL CAMINO FINCA (PORTÓN)

BRUNKA Mantenimiento 2.50km 4,500,000.00 ₡        

033

(ENT CN 2) CRUCE SANTA MARTAPARQUE NINTERNACIONAL AMISTAD

BRUNKA Mantenimiento 2.00km 3,600,000.00 ₡        

039

(ENT N 2) CEIBÓN(ENT C 130 - CUADRANTE URBANO ASENTAMIENTO CEIBA) LAS PARCELAS

BRUNKA Mantenimiento 3.00km 5,070,000.00 ₡        

159

(ENT N 610) SOCORRO, PLAZA(ENT N 610) SOCORRO CEMENTERIO

BRUNKA Mantenimiento 0.45km 1,107,000.00 ₡        

164

(ENT C 159) SOCORRO, KM 1+787(ENT N 610) CRUCE EL SILENCI

BRUNKA Mantenimiento 0.20km 827,500.00 ₡           

750

Calles Urbanas, CuadrantesEl Socorro

BRUNKA Mantenimiento 0.24km 993,000.00 ₡           

484

(ENT C 10) SANTA ROSA, KM 5+348(ENT C 142 - ISRAEL VARGAS) LLANO BONITO, KM 0+000

BRUNKA Mantenimiento 0.30km 1,282,500.00 ₡        

140

(ENT C 10) SANTA ROSA, KM 4+891FINCA OTTON ROMERO

BRUNKA Mantenimiento 0.48km 468,858.48 ₡           

003

(ENT N 625) TERRABA(ENTSAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL 

PILAS Mantenimiento 0.10km 1,020,000.00 ₡        

038

CUADRANTE URBANO BUENOS AIRESCUADRANTE URBANO BUENOS AIRES

BUENOS AIRES Mantenimiento 10.00km 15,910,000.00 ₡      

049

(ENT C 38) CUADRANTES BUENOS AIRES(ENT C 369) ENTRADA RÍO AZUL, KM 0+000

BUENOS AIRES Mantenimiento 6.00km 5,223,000.00 ₡        

368

(ENT C 49) YERI PLAZA, KM 6+052(ENT C PUENTE FORTUNA - YUAVI) PUENTE, KM 2+494

BUENOS AIRES Mantenimiento 4.50km 4,065,750.00 ₡        

369

(ENT C 49) YERI, KM 6+052(ENT C 336) PUENTE, KM 4+097

BUENOS AIRES Mantenimiento 2.50km 2,258,750.00 ₡        

418

CUADRANTE URBANO CEBRORCUADRANTE URBANO CEBROR

BUENOS AIRES Mantenimiento 1.00km 870,500.00 ₡           

417

CUADRANTE URBANO SEBROR SALITRECUADRANTE URBANO SEBROR SALITRE

BUENOS AIRES Mantenimiento 2.12km 1,845,460.00 ₡        

041

(ENT  C 02) BUENOS AIRESFINAL CAMINO RÍO CABAGRA

BUENOS AIRES Mantenimiento 22.00km 3,300,000.00 ₡        

002

(ENT C 38) CRUCE SALITRE,  CUADRANTE BUENOS AIRES(ENT C 80) UJARRÁS, KM 0+000

BUENOS AIRES Mantenimiento 6.30km 945,000.00 ₡           

190

(ENT N2) CRUCE EL CEIBOFIN RÍO GENERAL

BUENOS AIRES Mantenimiento 7.00km 3,173,055.96 ₡        

364

(ENT C 80) SAN VICENTE, KM 2+160FIN CAMINO GUANACASTE RESERVA INDIGENA

BUENOS AIRES Mantenimiento 6.60km 5,781,600.00 ₡        

007

(ENT N 02) CRUCE BRUJO(ENT C 65) KM 0+000

BUENOS AIRES Mantenimiento 10.00km 9,200,000.00 ₡        

021

(ENT C 63 Y C08) BOLAS, KM 12+921 Y 7+905(ENT C 36) KM 7+523

BUENOS AIRES Mantenimiento 7.00km 3,879,750.00 ₡        

359

(ENT  C 357) BOLAS, KM 0+828(ENT C 08) SANTA EDUVIAES, KM 4+221

BUENOS AIRES Mantenimiento 5.00km 4,600,000.00 ₡        
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(ENT.N.2) VOLCANFIN CAMINO FINCA

VOLCÁN Mantenimiento 2.10km 2,105,250.00 ₡        

136

(ENT C 17) PEJE, KM 0+755FIN DE CAMINO RÍO GENERAL

VOLCÁN Mantenimiento 3.75km 3,759,375.00 ₡        

113

(ENT C112) ALTAMIRA, KM 2+545FINAL HENRY FINCA

VOLCÁN Mantenimiento 1.90km 1,904,750.00 ₡        

094

(ENT N 02) SONADORFINCA GERARDO CORRALES

VOLCÁN Mantenimiento 0.70km 701,750.00 ₡           

650

(ENT C 94) TARICE, KM 0+098FIN CAMINO EN ESCUELA TARICE

VOLCÁN Mantenimiento 0.19km 380,950.00 ₡           

024

(ENT N 02) LONGO MAYFIN DE CAMINO, FINCA

VOLCÁN Mantenimiento 5.7km 5,714,250.00 ₡        

059

(ENT.N.2)CONVENTO.PUENTE RIO CONVENTO LMTE.CANT.

VOLCÁN Mantenimiento 0.5km 501,250.00 ₡           

006

(ENT N 02) CONVENTOFIN DE CAMINO FINCA

VOLCÁN Mantenimiento 6km 6,015,000.00 ₡        

117

CUADRANTE URBANO VOLCÁNCUADRANTE URBANO VOLCÁN

VOLCÁN Mantenimiento 3.2km 3,208,000.00 ₡        

023

(ENT C 117 - CUADRANTE URNABO VOLCÁN)FIN DE CAMINO, FINCA ALTAMIRA

VOLCÁN Mantenimiento 17km 17,042,500.00 ₡      

118

(ENT C 23) SABANILLA, KM 1+923(ENT C FILA TORIL) FILA TORIL, KM 0+000

VOLCÁN Mantenimiento 6.55km 6,566,375.00 ₡        

063

(ENT C 04), 14+435 KMALTO LAS BRISAS

POTRERO GRANDEMantenimiento 13km 23,123,915.00 ₡      

341

(ENT C 63) CRUCE SAN JUAN, 3+820 KM(ENT C MAURILIO, C FRÍO) ESCUELA LAS DELICIAS

POTRERO GRANDEMantenimiento 6.5km 6,516,250.00 ₡        

342

(ENT C 63) SAN RAFAEL, 5+835 KM(ENT C 350) ANTIGUA ESCUELA LAS JUNTAS, 0+000 KM

POTRERO GRANDEMantenimiento 6km 6,015,000.00 ₡        

343

(ENT C 63) SAN RAFAEL, CRUCE - BRAZO ORO, 5+845 KMESCUELA TSENE DIKÖL

POTRERO GRANDEMantenimiento 2.167km 2,172,417.50 ₡        

344

(ENT C 344) SAN RAFAELFIN DE CAMINO, CERRO CHING

POTRERO GRANDEMantenimiento 2.167km 2,172,417.50 ₡        

309

CUADRANTE URBANOCURRÉ

BORUCA Mantenimiento 1.5km 8,002,921.23 ₡        

733

(ENT N 02) PUERTO NUEVOFINAL CAMINO RÍO TERRABA

BORUCA Mantenimiento 0.43km 2,884,547.50 ₡        

319

(ENT N 625) BELLA VISTA(ENT C 040) SHAMBA, KM 2+400

BORUCA Mantenimiento 0.25km 930,781.25 ₡           

040

(ENT N. 625) ALTO DE SAN JOAQUÍN(ENT C 3) SABANAS, EL BARRANCA KM 8+448

BORUCA Mantenimiento 4.3km 13,053,187.50 ₡      

056

(ENT N 625) ALTO SAN JOAQUÍN(ENT C 312) BORUCA, CUADRANTE URBANO

BORUCA Mantenimiento 3.32km 8,172,387.50 ₡        

310

(ENT N 2) ENTRADA BORUCACUADRANTE URBANO

BORUCA Mantenimiento 8 21,348,000.00 ₡      

564

(ENT C 309) CUADRANTE URBANO CURRÉ (ENT C 310) BORUCA, 6+393 KM

BORUCA Mantenimiento 0.5 1,230,781.25 ₡        

652

(ENT C APC) ALTO PINO ABAJO, KM 0+499ALTO PINO, FIN DE CAMINO

BORUCA Mantenimiento 0.7 1,723,093.75 ₡        

015

(ENT N 002) PUERTO NUEVO(ENT C 312) CUADRANTE BORUCA

BORUCA Mantenimiento 1.1 1,597,543.75 ₡        

312

CUADRANTE URBANOBORUCA

BORUCA Mantenimiento 2.64 6,498,525.00 ₡        

612

(ENT C 44) BORUCA, 0+519 KM(ENT C 44) BORUCA, 0+519 KM

BORUCA Mantenimiento 2.35 2,820,000.00 ₡        


Eliana Obregón Montiel: Bueno continuamos, haciendo un análisis del préstamo del IFAM se había detectado que no hay el suficiente recurso para cubrir lo que era la amortización al préstamo. Entonces lo que se hizo fue que acá en el 038 iba un bacheo por ₡75 millones. Entonces está quedando un monto de ₡50 000 000 para poder este reforzar el código de amortizaciones para el préstamo. Esos 25 millones se incorporaron acá en lo que es amortizaciones va por ₡ 878,034,765.98 es fue todo el cambio que se le hizo al presupuesto. Entonces la cuota general contando amortizaciones e intereses para el préstamo del IFAM es de 1,018,452,483.77, ya con esto se estaría cerrando jefa.-------------------------------

Margoth Mora Navarro: Hay que tomar el acuerdo de aprobar el presupuesto ordinario 2025. Visto que cada uno de los síndicos ha hecho su propuesta en conjunto con los miembros de esta junta Vial nos disponemos a levantar la mano para aprobar el presupuesto ordinario 2025 Y ser enviado al Consejo Municipal. Levantando la mano ratificamos el acuerdo. Ahora sí damos finalización a esta sesión con aprobación de presupuesto ordinario.--------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto ordinario 2025, tal y como se desglosó por un monto de ₡3,906,328,998.00 y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado.---------------------------------------------------------------------
[image: image8.emf]411

CUADRANTES URBANOS COMUNIDAD UPIAV

PILAS Mantenimiento 1.45 9,324,950.00 ₡        

017

(ENT N 02) PEJE CRUCE(ENT C 03) BOLAS CRUCE, KM 34+387

PILAS Mantenimiento 4 6,770,560.00 ₡        

410

(ENT C 17) SAN VICENTE KM 10+151FIN DE CAMINO EN RÍO GENERAL

PILAS Mantenimiento 2.3 6,692,770.00 ₡        

079

(ENT C 03) CONCEPCIÓN, ADI CONCEPCIÓN 31+494 KMFIN DE CAMINO RÍO PILAS

PILAS Mantenimiento 3 9,970,500.00 ₡        

705

(ENT C01) LA DIBUJADA, KM 5+277(ENT C03) PILAS, KM 28+218

PILAS Mantenimiento 3.9 10,934,625.00 ₡      

448

(ENT C 03) CONCEPCIÓN, KM 33+117(ENT C 03) CONCEPCIÓN, KM 34+217

PILAS Mantenimiento 0.7 6,919,500.00 ₡        

409

(ENT C 03) FORTUNA, KM 16+219(ENT C TINTA - TERRABA) LA TINTA, KM 5+927

PILAS Mantenimiento 4.52 9,030,960.00 ₡        

003

(ENT N 625) TERRABA(ENTSAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL 

PILAS Mantenimiento 32 52,433,396.46 ₡      

001

(ENT C 166)  SANTA MARTAFINAL EN RÍO 

PILAS Mantenimiento 1.8 2,250,000.00 ₡        

078

(ENT N 625) MAÍZ DE LA UVA(ENT C 083) GUAGARAL, KM 1+562

COLINAS Mantenimiento 10 20,783,000.00 ₡      

062

(ENT N 625) MAÍZ DE BORUCA(ENT C 40) SABANAS, SANTA TERESITA KM 3+115

COLINAS Mantenimiento 4.50 19,113,750.00 ₡      

055

(ENT N 625)BAJO CACAO(ENT C 78) COLINAS, KM 0+758

COLINAS Mantenimiento 8.6 19,666,050.00 ₡      

034

(ENT C 625) COLINAS, REDONDEL(ENT C 003) PILAS, KM 24+945

COLINAS Mantenimiento 4.9 8,995,175.00 ₡        

016

(ENT C 78) FILADELFIA, KM 2+901FIN DE CAMINO FINCA

COLINAS Mantenimiento 3.95 4,937,500.00 ₡        

083

(ENT N 351) GUAGARALFIN DE CAMINO A FINCA (RÍO)

COLINAS Mantenimiento 3.3 4,125,000.00 ₡        

027

(ENT N 257) GUACIMO, TABLAS(ENT C 37) ALTAMIRA, KM 6+741

BIOLLEY Mantenimiento 13.6 51,408,000.00 ₡      

037

(ENT C 051)BIOLLEYFINCA CAMINO PARQUE NACIONAL LA AMISTAD

BIOLLEY Mantenimiento 9 24,714,000.00 ₡      

051

(ENT C 11) BAJO SÁBALO,  KM 9+658(ENT C 37) BIOLLEY, KM 0+000

BIOLLEY Mantenimiento 7 17,605,000.00 ₡      

011

(ENT C 31) POTRERO GRANDE CUADRANTE(ENT C 27)BAJA SABALO

BIOLLEY Mantenimiento 2.5 3,000,000.00 ₡        

046

(ENT. C. 27) EL CARMEN, 12+984 KM(ENT. C. 37) COLORADO, 4+863 KM

BIOLLEY Mantenimiento 2.3 6,189,731.25 ₡        

275

(ENT C 27) SAN ISIDRO, KMFINCA, IDA

BIOLLEY Mantenimiento 3 8,073,562.50 ₡        

064

(ENT C 027) EL CARMEN, 14+843 KMRIO CANASTA LIMITE CONTONAL

BIOLLEY Mantenimiento 1.2 5,018,850.00 ₡        

297

(ENT C 37) ALTAMIRA, KM 6+737(ENT C 295) COLORADO, KM 0+256

BIOLLEY Mantenimiento 1.9 5,113,256.25 ₡        

265

(ENT C 027) ALTO SABALO, KM 11+330(ENT C 046) EL CAMPO, KM 1+450

BIOLLEY Mantenimiento 1.2 10,387,125.00 ₡      

012

(ENT N. 237) PASO REALPUENTE SAN LUIS - RIO LIMÓN / LIMITE CANTONAL

CHÁNGUENA Mantenimiento 24 64,242,000.00 ₡      

022

(ENT C 12) CHANGUENA KM 10+550 POSTE LUZ #855156(ENT C 47, C 84) SANTA LUCÍA

CHÁNGUENA Mantenimiento 5.5 22,844,250.00 ₡      

047

(ENT C 12) PATA GALLO, KM 16+980(ENT C 22) SANTA LUCÍA, KM 5+550

CHÁNGUENA Mantenimiento 2.5 3,000,000.00 ₡        

376

(ENT C 47) CACIQUE ESCUELA, 6+161 KMFINCA (FIN DE CAMINO)

CHÁNGUENA Mantenimiento 4.4 5,280,000.00 ₡        

084

(ENT C 84) SANTA LUCÍA CERRO PELÓN KM 5+500FINCA CERRO PELÓN

CHÁNGUENA Mantenimiento 3 17,002,749.66 ₡      

379

(ENT 378) ESCUELA LA BONGAFIN DE CAMINO EN FINCA

CHÁNGUENA Mantenimiento 7.18 8,610,700.00 ₡        

375

( ENT C 375) SANTA LUCÍA / CERRO PELÓN KM 0+587FINCA LOS BENAVIDES

CHÁNGUENA Mantenimiento 0.5 600,000.00 ₡           

492

(ENT C 12) ABASTECEDOR LAS PALMAS 13+265 KMFIN DE CAMINO FINCA

CHÁNGUENA Mantenimiento 1 1,200,000.00 ₡        

494

(ENT C 12) QUEBRADA BONITA, SUPER VALVERDE 13+403 KMFIN DE CAMINO, FINCA

CHÁNGUENA Mantenimiento 1 1,200,000.00 ₡        

690

(ENT C RECIBIDOR, KM 0+035FIN DE CAMINO, CAMINO FINCA

CHÁNGUENA Mantenimiento 0.85 1,020,000.00 ₡        

654

(ENT C CANGREJA) QUEBRADA BONITA, KM 0+158FIN DE CAMINO, FINCA

CHÁNGUENA Mantenimiento 0.9 1,080,000.00 ₡        

389

(ENT C 12) IGLESIA CATOLICA KM 9+880CEMENTERIO DE CHÁNGUENA

CHÁNGUENA Mantenimiento 0.3 2,043,000.00 ₡        

425

( ENT C 12) CHANGUENA KM 10+050, COLEGIOPLAZA DEPORTES CHANGUENA 

CHÁNGUENA Mantenimiento 0.16 1,089,600.00 ₡        

068

(ENT C 12) CHANGUENA, KM 10+050(ENT C 12) LAS NUBES, KM 19+180

CHÁNGUENA Mantenimiento 3 12,460,500.00 ₡      

258

(ENT C 12) CHANGUENA KM 10+200 POSTE #855163(ENT C 68) LAS NUBES - CHANGUENA, EBAIS, KM 0+135

CHÁNGUENA Mantenimiento 0.11 749,100.00 ₡           

226

(ENT N 237) CLAVERA(ENT C 68) LAS NUBES, KM 0+530

CHÁNGUENA Mantenimiento 1 4,005,000.00 ₡        

374

(ENT C 12) LAS CABUYAS, 11+727 KMFIN DE CAMINO, FINCA

CHÁNGUENA Mantenimiento 1.1 6,734,750.00 ₡        

086

(ENT C 12) PILÓN, PULPERÍA LA PALMA 15+540 KM(ENT C 47) COCIQUE  0+579 KM

CHÁNGUENA Mantenimiento 0.5 600,000.00 ₡           

382

CALLES (CUADRANTES PILON) 15+620 KMPILÓN CENTRO 15+720 KM

CHÁNGUENA Mantenimiento 0.27 324,000.00 ₡           

029

PUENTE RÍO LIMÓN, LIMITE CANTONALFINAL DE CAMINO FINCA

CHÁNGUENA Mantenimiento 6.5 7,800,000.00 ₡        

072

(ENT C 12) CHANGUENA KM 11+000FIN DE CAMINO FINCA

CHÁNGUENA Mantenimiento 3.3 10,457,700.00 ₡      
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(ENT N 625) IGLESIA TERRABACEMENTERIO TERRABA

POTRERO GRANDEMantenimiento 0.815 4,510,210.00 ₡        

711

(ENT C238) TERRABA, KM 2+435(ENT C239) TERRABA, KM 0+390

POTRERO GRANDEMantenimiento 0.4 2,213,600.00 ₡        

238

(ENT N 2) CATARATAS(ENT C 239) TÉRRABA, 0+000 KM

POTRERO GRANDEMantenimiento 2.66 6,074,110.00 ₡        

250

(ENT N 625) TERRABA, PLAZA(ENT C. 239) TERRABA, KM 0+090

POTRERO GRANDEMantenimiento 0.18 2,166,300.00 ₡        

741

(ENT N 625) TERRABA, EBAISFIN CAMINO, FINCA

POTRERO GRANDEMantenimiento 0.215 1,422,762.50 ₡        

004

(ENT C 09) ALTO LA CRUZ, KM 5+995(ENT C 209, C337) CAPRI

POTRERO GRANDEMantenimiento 14 19,833,800.00 ₡      

337

(ENT C 063) CABAGRA HUACABATA, 7+135 KM(ENT C. 209) CRUCE CAPRI, 0+877 KM

POTRERO GRANDEMantenimiento 9.7 11,640,000.00 ₡      

061

(ENT C 4) EL CRUCE, KM 10+020FIN DE CAMINO FINCA.

POTRERO GRANDEMantenimiento 3.7 4,440,000.00 ₡        

043

(ENT N 237) MANCHURIA, LA PITA(ENT C 304) ALTO GUACIMO, 3+240 KM

POTRERO GRANDEMantenimiento 5.3 10,954,040.00 ₡      

042

(ENT N 237) GUACIMO(FIN DE CAMINO) MONTELIMAR FINCA

POTRERO GRANDEMantenimiento 4.35 8,990,580.00 ₡        

247

(ENT N 237) LA PITA, MINI SUPUER DON JUANQUEBRADA GARROTE BONANZA, LIMITE CANTONAL

POTRERO GRANDEMantenimiento 3.7 5,351,680.00 ₡        

248

(ENT 247) LA PITA, KM 1+005QUEBRADA GARROTE, LIMITE CANTONAL, SAN MIGUEL

POTRERO GRANDEMantenimiento 1.2 8,832,000.00 ₡        

215

(ENT N 237) CLAVERAFIN DE CAMINO PORTILLO

POTRERO GRANDEMantenimiento 0.77 4,047,312.50 ₡        

230

(ENT N 237) LAS VUELTASFINAL CAMINO FINCA

POTRERO GRANDEMantenimiento 0.184 967,150.00 ₡           

231

(ENT N 237) LAS VUELTASFIN CAMINO DE FINCA

POTRERO GRANDEMantenimiento 0.27 1,419,187.50 ₡        

060

(ENT N 237) LAS VUELTAS(ENT C 68) LAS NUBES, 1+341 KM

CHÁNGUENA Mantenimiento 1.3 5,013,450.00 ₡        

226

(ENT N 237) CLAVERA(ENT C 68) LAS NUBES, KM 0+530

CHÁNGUENA Mantenimiento 1.5 5,227,875.00 ₡        

246

(ENT C 70) JABILLO, KM 0+430FIN CAMINO FINCA JOSÉ HERRERA

POTRERO GRANDEMantenimiento 0.74 2,846,687.50 ₡        

009

(ENT N 237) CLAVERA, ENTRADA POTREROFIN DE CAMINO, PARQUE NACIONAL LA AMISTAD

POTRERO GRANDEMantenimiento 10 16,730,000.00 ₡      

045

(ENT C 9) LA CRUZ, KM 6+083(ENT C 9) PUEBLO NUEVO, KM 8+481

POTRERO GRANDEMantenimiento 2 4,765,000.00 ₡        

031

CUADRANTES POTRERO GRANDECUADRANTES POTRERO GRANDE

POTRERO GRANDEMantenimiento 10 24,582,945.70 ₡      

011

(ENT C 31) POTRERO GRANDE CUADRANTE(ENT C 27)BAJA SABALO

POTRERO GRANDEMantenimiento 3.5 10,129,000.00 ₡      

038

CUADRANTE URBANO BUENOS AIRESCUADRANTE URBANO BUENOS AIRES

BUENOS AIRES 200 66,552,283.05 ₡      

010

(ENT N 610) CRUCE SAN RAFAEL(ENT C 33) LLANO BONITO, KM 9+528

BRUNKA 479 100,000,000.00 ₡    

038

CUADRANTE URBANO BUENOS AIRESCUADRANTE URBANO BUENOS AIRES

BUENOS AIRES 420 50,726,000.00 ₡      

734

(ENT N 2) BUENOS AIRESFIN DE CAMINO EN FINCA

BUENOS AIRES 155.03 37,500,000.00 ₡      

315

(ENT C 56) BORUCA, KM 2+940FIN camino Quebrada Honda Mayal

BORUCA 1 42,006,576.00 ₡      

265

(ENT C 027) ALTO SABALO, KM 11+330(ENT C 046) EL CAMPO, KM 1+450

BIOLLEY 1 24,095,640.45 ₡      

003

(ENT N 625) TERRABA(ENTSAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL 

PILAS 3 10,500,000.00 ₡      

017

(ENT N 02) PEJE CRUCE(ENT C 03) BOLAS CRUCE, KM 34+387

PILAS 1 3,500,000.00 ₡        

387

(ENT C 03) CONCEPCIÓN DE PILAS, KM 31+652FIN DE CAMINO PLANTA POTABILIZADORA

PILAS 1 3,500,000.00 ₡        

448

(ENT C 03) CONCEPCIÓN, KM 33+117(ENT C 03) CONCEPCIÓN, KM 34+217

PILAS 1 3,500,000.00 ₡        

409

(ENT C 03) FORTUNA, KM 16+219(ENT C TINTA - TERRABA) LA TINTA, KM 5+927

PILAS 1 3,500,000.00 ₡        

449

(ENT C 03) FORTUNA, PILAS, KM 16+220(ENT C 62) SANTA TERESITA, KM 4+448

PILAS 3 10,500,000.00 ₡      

034

(ENT C 625) COLINAS, REDONDEL(ENT C 003) PILAS, KM 24+945

COLINAS 1 6,000,000.00 ₡        

198

CUADRANTE  GUAGARALCUADRANTE  GUAGARAL

COLINAS 1 3,500,000.00 ₡        

055

(ENT N 625)BAJO CACAO(ENT C 78) COLINAS, KM 0+758

COLINAS 1 3,258,314.53 ₡        

023

(ENT C 117 - CUADRANTE URNABO VOLCÁN)FIN DE CAMINO, FINCA ALTAMIRA

VOLCÁN 11 38,500,000.00 ₡      

118

(ENT C 23) SABANILLA, KM 1+923(ENT C FILA TORIL) FILA TORIL, KM 0+000

VOLCÁN 5 17,500,000.00 ₡      

024

(ENT N 02) LONGO MAYFIN DE CAMINO, FINCA

VOLCÁN 3 10,500,000.00 ₡      

006

(ENT N 02) CONVENTOFIN DE CAMINO FINCA

VOLCÁN 2 7,000,000.00 ₡        

038

CUADRANTE URBANO BUENOS AIRESCUADRANTE URBANO BUENOS AIRES

BUENOS AIRES 1 3,500,000.00 ₡        

215

(ENT N 237) CLAVERAFIN DE CAMINO PORTILLO

POTRERO GRANDE 3 10,500,000.00 ₡      

043

(ENT N 237) MANCHURIA, LA PITA(ENT C 304) ALTO GUACIMO, 3+240 KM

POTRERO GRANDE 1 7,500,000.00 ₡        

031

CUADRANTES POTRERO GRANDECUADRANTES POTRERO GRANDE

POTRERO GRANDE 1 3,500,000.00 ₡        

119

CUADRANTES URBANOSCONCEPCIÓN DE PILAS

PILAS 1 30,000,000.00 ₡      

003

(ENT N 625) TERRABA(ENTSAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL 

PILAS 1 4,480,000.00 ₡        

003

(ENT N 625) TERRABA(ENTSAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL 

PILAS 1 15,000,000.00 ₡      

038

CUADRANTE URBANO BUENOS AIRESCUADRANTE URBANO BUENOS AIRES

BUENOS AIRES 1 60,000,000.00 ₡      

038

CUADRANTE URBANO BUENOS AIRESCUADRANTE URBANO BUENOS AIRES

BUENOS AIRES 1 42,000,000.00 ₡      

054

(ENT N 625) LOS ANGELES(ENT C 78) FILADELFIA, KM 3+995

COLINAS 1 50,000,000.00 ₡      


[image: image10.emf]AÑO 2025 1,869,918,995.91     

PROGRUPROYCODIG Nombre

%

 Presupuesto  

3 02

INVERSIONES

100.00    3,906,328,998.00

3 02

VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

100.00    3,906,328,998.00

3 02 01

GESTION VIAL

46.10      1,800,871,089.60

3 02 01 0

REMUNERACIONES

17.15      669,821,133.26

3 02 01 001

REMUNERACIONES BÁSICAS

10.08      393,664,370.16

3 02 01 00101

Sueldos por Cargos fijos

9.27        362,150,700.72

3 02 01 00102

Jornales

0.63        24,570,000.00

3 02

01 00103

Servicios especiales

0.11        4,164,919.44

3 02 01 00105

Suplencias

0.07        2,778,750.00

3 02 01 002

REMUNERACIONES EVENTUALES

1.28        50,000,000.00

3 02 01 00201

Tiempo extraordinario

1.28        50,000,000.00

3 02 01 003

INCENTIVOS SALARIALES

3.15        123,226,771.42

3 02 01 00301

Retribución por años servidos

1.63        63,530,116.44

3 02 01 00302 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 0.41        16,089,660.24

3 02 01 00303 Decimotercer mes 1.12 43,606,994.74

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO ORDINARIO DE EGRESOS 

PROGRAMA III


MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2025

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

Programa III-----------------------------------------------------------------------------------------

REMUNERACIONES:----------------------------------------------------------------------------

Se incluye contenido económico por ¢669.821.133,26 para cubrir los salarios compuestos y salarios globales, así como horas extras, suplencias, cargas sociales, décimo tercer mes, entre otros, de los empleados del departamento del departamento de Gestión Vial, se solicita incorporar recursos para la plaza de ingeniero en sistemas en sueldos fijos, para lo que se adjunta análisis de viabilidad financiera.------------------------------------------------------------------------------

SERVICIOS:----------------------------------------------------------------------------------------

Se incluye presupuesto de ¢225.327.472,57 para pago de servicios básicos (Luz, Teléfono, Internet); alquiler de edifico, pago de servicios comerciales y financieros (servicio SICOP), información, impresión, encuadernación, transporte de bienes; servicios de gestión y apoyo (jurídicos, ingeniería (para tajos y otros), GPS, vigilancia, etc.; gastos de viajes y de transporte, seguros (pólizas), reaseguros y otras obligaciones, capacitación, alquiler de maquinaria, entre otros.------------------

MATERIALES Y SUMINISTROS:----------------------------------------------------------------
Se incluye contenido de ¢476.233.390,90 para; productos químicos y convexos (combustibles, lubricantes, medicinas, tintas, pinturas, oxigeno); materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento (materiales y productos metálicos, minerales y asfalticos, madera, productos de plástico, otros útiles, materiales y suministros, productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, otros materiales de uso en la construcción); herramientas repuestos y accesorios; útiles y materiales y suministro diversos (materiales de oficina y de cómputo, papel, textiles y vestuario, útiles de limpieza, útiles de seguridad y otros).  Aquí se incluye el combustible y materiales para los proyectos de mantenimiento periódico con maquinaria municipal y la intervención en caminos para limpieza mecanizada y/o conformación de superficie de ruedo; así como materiales para atender casos de ejecución inmediata y materiales para la construcción de puentes.-------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERESES Y COMISIONES:--------------------------------------------------------------------
Se incluye un presupuesto por el monto de ¢140.417.717,80 para atender los intereses del préstamo operación N° 6-CVL-1457-0718 con el IFAM.------------------
BIENES DURADEROS:-----------------------------------------------------------------------------
Se incluye un presupuesto por el monto de ¢1.513.144.517,50 para realizar proyectos de mantenimiento periódico, Rehabilitaciones como pasos de alcantarillas, red pluvial, aceras, cunetas, alcantarillas de cuadro, TSB3, asfaltado, puentes, señalización, mantenimiento manual a llevarse a cabo en conjunto con el MOPT/BID por medio de Convenio MMEC, además maquinaria, equipo y mobiliario para oficina y cuadrillas de trabajo y bienes intangibles.---------

TRANSFERENCIAS CORRIENTES-------------------------------------------------------------
Se incluye contenido económico de ¢3.350.000,00 para subsidios por incapacidades.-----------------------------------------------------------------------------------------
AMORTIZACION: ------------------------------------------------------------------------------------
Se incluye un presupuesto por el monto de ¢ 878.034.765,98 por amortización para para atender el préstamo operación N° 6-CVL-1457-0718 con el IFAM, esto debido a que en el periodo 2024 se considera realizar desembolsos que sumarían alrededor de ¢1.249.375.000,00 incrementando el saldo del préstamo y por ende la cuota del préstamo.------------------------------------------------------------------
ANÁLISIS DE VIABILIDAD FINANCIERA PARA ADQUIRIR COMPROMISOS EN LA PARTIDA DE REMUNERACIONES PARA EL AÑO 2025

PLAZA DE INGENIERO EN SISTEMAS

INTRODUCCIÓN----------------------------------------------------------------------------------

El presente análisis, lleva como finalidad, demostrar la viabilidad presupuestaria para mantener una plaza, dentro del Departamento de Gestión Vial Municipal por sueldos fijos para el puesto de Ingeniero en sistemas para el departamento de Gestión Vial. Teniéndose que, desde la incorporación de más recursos, y la transferencia plena de la competencia de la atención de la red vial cantonal, a las municipalidades del país, mediante Ley 9329, al consuno de la Ley 8414, la cantidad de proyectos en obra vial y frentes de trabajo ha incrementado, así como los procesos administrativos que deben de llevarse para cumplir con los objetivos del departamento de Gestión Vial.---------------------------------------------------
Por consiguiente, el volumen de trabajo de las distintas áreas del departamento, ha venido en aumento, así como la implementación de muchas leyes reglamentos y otros que deben llevarse a cabo en el cumplimientos de las funciones diarias, razón por la cual, en aras de satisfacer el interés público, y realizar un desempeño efectivo y eficiente de las labores propias de la competencia asignada, y ejecutar los fondos públicos de la mejor manera y en concordancia con la normativa vigente, se requiere de personal profesional, brinde soluciones a través de tecnologías de información y comunicación (TIC), para fortalecer la labores del departamento de Gestión Vial.-----------------------------
VIABILIDAD PRESUPUESTARIA---------------------------------------------------------------
Como parte de una administración responsable y eficiente de los recursos económicos provenientes de la ley 8114 y ley 9329, se presentan detalles relevantes, como historiales de los ingresos, proyecciones gubernamentales futuras sobre el impuesto único a los combustibles con base en la información suministrada en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2024-2029 y detalle del nivel de impacto económico al incorporar nuevas plazas. ---------------------------------------
A continuación, en el cuadro N°1 se refleja el movimiento que se ha tenido en la Municipalidad de Buenos Aires en cuanto a los recursos de la Ley 8114, Ley 9329 en los últimos 5 años:---------------------------------------------------------------------

[image: image11.emf]3 02 01 004

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 1.31        51,020,204.32

3 02 01 00401

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social 1.24        48,403,783.58

3 02 01 00405

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal

0.07        2,616,420.73

3 02 01 005

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE 

PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 1.33        51,909,787.36

3 02 01 00501

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social 0.73        28,362,000.75

3 02 01 00502

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 0.40        15,698,524.41

3 02 01 00503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 0.20        7,849,262.20

3 02 01 1 SERVICIOS 1.82        71,127,472.57

3 02 01 101 ALQUILERES 0.37        14,400,000.00

3 02 01 10101 Alquiler de edificios, locales y terrenos 14,400,000.00

3 02 01 102 SERVICIOS BÁSICOS 0.26        10,150,000.00

3 02 01 10201 Servicio de agua y alcantarillado 0.09        3,500,000.00

3 02 01 10202 Servicio de energía eléctrica 0.15        6,000,000.00

3 02 01 10204 Servicio de telecomunicaciones 0.02        650,000.00

3 02 01 103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0.42        16,350,000.00

3 02 01 10301 información 0.03        1,000,000.00

3 02 01 10303 Impresión encuadernación y otros 0.01        350,000.00

3 02 01 10306

Comisiones y gastos por servicios financieros y 

comerciales 0.38        15,000,000.00

3 02 01 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0.20        8,000,000.00

3 02 01 10406 Servicios generales 0.01        500,000.00

3 02 01 10499 Otros servicios de gestion y apoyo 0.19        7,500,000.00

3 02 01 105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 0.19        7,570,000.00

3 02 01 10501 Transporte dentro del país 0.00        70,000.00

3 02 01 10502 Viáticos dentro del país 0.19        7,500,000.00

3 02 01 106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0.23        9,157,472.57

3 02 01 10601 Seguros 0.23        9,157,472.57

3 02 01 107 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 0.06        2,500,000.00

3 02 01 10701 Actividades de capacitación 0.06        2,500,000.00

3 02 01 199 SERVICIOS DIVERSOS 0.08        3,000,000.00

3 02 01 19901 Servicio de regulación 0.08        3,000,000.00

3 02 01 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.53        20,870,000.00

3 02 01 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0.05        2,100,000.00

3 02 01 20102 Productos farmacéuticos y medicinales 0.01        550,000.00

3 02 01 20104 Tintas, pinturas y diluyentes 0.04        1,450,000.00

3 02 01 20199 Otros productos quimicos y conexos 0.00        100,000.00

3 02 01 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 0.12        4,550,000.00

3 02 01 20401 Herramientas e instrumentos 0.12        4,550,000.00

3 02 01 299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0.36        14,220,000.00

3 02 01 29901 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0.02        850,000.00

3 02 01

29902

Utiles y materiales médico, hospitalario y de 

investigación

0.01        470,000.00

3 02 01 29903 Productos de papel, cartón e impresos 0.02        700,000.00

3 02 01 29904 Textiles y vestuario 0.15        6,000,000.00

3 02 01 29905 Útiles y materiales de limpieza 0.01        500,000.00

3 02 01 29906 útiles y Materiales de Seguridad 0.13        4,900,000.00

3 02 01 29999 Otros útiles, materiales y suministros 0.02        800,000.00

3 02 01 3 INTERESES Y COMISIONES 3.59        140,417,717.80

3 02 01 302 INTERESES SOBRE PRESTAMOS 3.59        140,417,717.80

3 02 01 30203

Intereses sobre préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales 3.59        140,417,717.80

3 02 01 5 BIENES DURADEROS 0.44        17,250,000.00

3 02 01 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0.40        15,450,000.00

3 02 01 50101 Maquinaria  y equipo para la produccion 0.13        5,000,000.00

3 02 01 50103 Equipo de comunicación 0.01        500,000.00

3 02 01 50104 Equipo y mobiliario de oficina 0.02        950,000.00

3 02 01 50105 Equipo y programas de  cómputo 0.10        4,000,000.00

3 02 01 50199 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 0.13        5,000,000.00

3 02 01 599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 0.05        1,800,000.00

3 02 01 59903 Bienes intangibles 0.05        1,800,000.00

3 02 01 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.09        3,350,000.00

3 02 01 603 PRESTACIONES 0.09        3,350,000.00

3 02 01 60301 Prestaciones Legales 0.02        850,000.00

3 02 01 60399 Otras prestasciones a terceras personas 0.06        2,500,000.00

3 02 01 8 AMORTIZACION 22.48      878,034,765.98

3 02 01 802 Amortización de prestamos 22.48      878,034,765.98

3 02 01 80203

Amortizaciones de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales 22.48      878,034,765.98

3 02 02

Reparación y mantenimineto de maquinaria y 

vehiculos 8.38        327,250,000.00

3 02 02 1 SERVICIOS 2.74        106,950,000.00

3 02 02 106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0.77        30,000,000.00

3 02 02 10601 Seguros 0.77        30,000,000.00

3 02 02 108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 1.91        74,500,000.00

3 02 02 10804

Mantenimiento y reparacion de maquinaria y equipo de 

producción 1.28        50,000,000.00

3 02 02 10805 Mantenimiento y reparacion de equipo de transporte 0.63        24,500,000.00

3 02 02 109 IMPUESTOS 0.02        950,000.00

3 02 02 10999 Otros impuestos 0.02        950,000.00

3 02 02 199 SERVICIOS DIVERSOS 0.04        1,500,000.00

3 02 02 19905 Deducibles 0.04        1,500,000.00

3 02 02 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.05        197,300,000.00

3 02 02 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0.91        35,700,000.00

3 02 02 20101 Combustibles y lubricantes 0.90        35,000,000.00

3 02 02 20104 Tintas, pinturas y diluyentes 0.01        500,000.00

3 02 02 20199 Otros productos quimicos y conexos 0.01        200,000.00

3 02 02 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 0.02        600,000.00

3 02 02 20301 Materiales y productos metálicos     0.02        600,000.00

3 02 02 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 4.10        160,000,000.00

3 02 02 20402 Repuestos y Accesorios 4.10        160,000,000.00

02 02 299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0.03        1,000,000.00

02 02 29905 Útiles y materiales de limpieza 0.03        1,000,000.00

3 02 02 5 BIENES DURADEROS 0.59        23,000,000.00

3 02 02 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0.59        23,000,000.00

3 02 02 50102 Equipo de transportes 0.59        23,000,000.00

3 02 03 Casos de Ejecución Inmediata 0.51        20,000,000.00

3 02 03 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.51        20,000,000.00

3 02 03 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0.38        15,000,000.00

3 02 03 20101 Combustibles y lubricantes 0.38        15,000,000.00

3 02 03 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 0.13        5,000,000.00

3 02 03 20301 Materiales y productos metálicos     -         0.00

3 02 03 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0.13        5,000,000.00

3 02 03 5 BIENES DURADEROS -         0.00

3 02 03 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS -         0.00

3 02 03 50202 Vías de comunicación terrestre -         0.00

3 02 04 Servicio de Seguridad para Oficna y Plantel 0.83        32,500,000.00

3 02 04 1 SERVICIOS 0.83        32,500,000.00

3 02 04 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0.83        32,500,000.00

3 02 04 10406 Servicios generales 0.83        32,500,000.00

3 02 05

Servicios de Profesionales (permisos, estudios, 

tasados, Informática, legal) 0.38        14,750,000.00

3 02 05 1 SERVICIOS 0.38        14,750,000.00

3 02 05 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0.38        14,750,000.00

3 02 05 10403 Servicios de Ingeniería     0.38        14,750,000.00

3 02 06 Compromisos MOPT/BID- MMEC 3.53        138,000,000.00

3 02 06 5 BIENES DURADEROS 3.53        138,000,000.00

3 02 06 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 3.53        138,000,000.00

3 02 06 50202 Vías de comunicación terrestre 3.53        138,000,000.00

3 02 07 Mantenimiento Periódico. Meta 6 22.99      898,181,245.00

3 02 07 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.40        171,961,174.44

3 02 07 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1.64        63,912,334.33

3 02 07 20101 Combustibles y lubricantes 1.64        63,912,334.33

3 02 07 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 2.77        108,048,840.11

3 02 07 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 2.77        108,048,840.11

3 02 7 5 BIENES DURADEROS 18.59      726,220,070.56

3 02 7 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 18.59      726,220,070.56

3 02 7 50202 Vías de comunicación terrestre 18.59      726,220,070.56

3 02 08 Mejoramiento en Asfaltos. Meta7 5.56        217,278,283.05

3 02 8 5 BIENES DURADEROS 5.56        217,278,283.05

3 02 8 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 5.56        217,278,283.05

3 02 8 50202 Vías de comunicación terrestre 5.56        217,278,283.05

3 02 09

Drenajes, Aceras, Cunetas y Obras de Contención. Meta 

8-9-10 8.90        347,738,314.53

3 02 9 5 BIENES DURADEROS 8.90        347,738,314.53

3 02 9 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 8.90        347,738,314.53

3 02 9 50202 Vías de comunicación terrestre 8.90        347,738,314.53

3 02 10 Puentes . Meta 11 1.69        66,102,216.45

3 02 10 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.69        66,102,216.45

3 02 10 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0.26        10,189,780.45

3 02 10 20101

Combustibles y lubricantes

0.26        10,189,780.45

3 02 10 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 1.43        55,912,436.00

3 02 10 20301 Materiales y productos metálicos     0.55        21,428,136.00

3 02 10 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0.71        27,564,300.00

3 02 10 20303 Madera y sus derivados 0.17        6,612,000.00

3 02 10 20306 Materiales y productos de plasticos 0.01        308,000.00

3 02 11 Cementado. Meta 12 0.96        37,500,000.00

3 02 11 5 BIENES DURADEROS 0.96        37,500,000.00

3 02 11 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.96        37,500,000.00

3 02 11 50202 Vías de comunicación terrestre 0.96        37,500,000.00

3 02 11 Señalisación. Meta 13 0.16        6,157,849.37

3 02 11 5 BIENES DURADEROS 0.16        6,157,849.37

3 02 11 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.16        6,157,849.37

3 02 11 50202 Vías de comunicación terrestre 0.16        6,157,849.37


Según historial lo normal del comportamiento en los recursos provenientes de la Ley No. 8114, se observa en el cuadro N°1 que ha sido ascendente en los últimos años, exceptuando el año 2020 el cual sufrió una rebaja a causa de la pandemia vivida, situación que se vivió a nivel nacional, sin embargo, la planilla del departamento no se vio afectada ya que, se modificó el presupuesto y se continuó con la ejecución de proyectos.--------------------------------------------------------
[image: image12.png]CuadroN° 1

Ingreso los Ultimos 5 afios

Periodo Incremento Ingreso Anual
2020 -23,02% ¢2 612 315 001,00
2021 12,73% #2944 876 963,00
2022 29,00% @3 798 896 108,00
2023 5,40% ¢4 004 209 238,50
2024 2,44% ¢4 102 012 638,00




Importante reflejar que inicialmente, para el 2024 en primera instancia con un monto preliminar se estimó que no habría incremento para el 2024 sin embargo, el incremento real a la fecha es de 2,44%. Por lo cual, no ha existido inconveniente con los recursos necesarios para las plazas ya existentes en las condiciones actuales.--------------------------------------------------------------------------------
Cabe señalar, que esta proyección de este cuadro N°2 se realizó con fuente del Ministerio de Hacienda, con base en la información suministrada en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2024-2029 y cuyo horizonte máximo es para el año 2029, razón por la cual son los datos que están disponibles a la fecha. Lo que podemos observar en este cuadro, es la protección de ingresos anual del impuesto único a los combustibles, la cual refleja siempre un incremento entre los periodos 2024 al 2029.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image13.png]Cuadro N° 2

Impuesto unico a los combustibles
Proyecciones de ingresos en escenario base
miles de millones de colones 2024-2029

Porcentaje a

Periodo ) Ingreso Anual
incrementar
2023 577,00
2024 2,25% 590,00
2025 7,29% 633,00
2026 5,21% 666,00
2027 6,46% 709,00
2028 7,19% 760,00
2029 8,03% 821,00





 

La proyección que muestra el cuadro N°3, muestra un supuesto pesimista en comparación al cuadro N° 2. por debajo a lo que proyecta Hacienda, para el Impuesto único a los combustibles. Aquí indicamos un supuesto de aumento para Buenos Aires sobre la Ley 8114 de un 1.5% siendo un poco pesimistas, sin embargo, se puede apreciar que es suficiente para mantener el puesto propuesto en el tiempo, según los siguientes cuadros del cálculo salarial. -------------------------
Es importante mencionar que el mantener esta plaza, no es muy relevante, ya que la misma se han mantenido años atrás primeramente como servicios profesionales contratados bajo licitación 2020CD-000037-0004200001y posteriormente como servicios especiales.----------------------------------------------------
Detalle del nivel de impacto económico: Para la plaza de un Ingeniero en Sistemas por sueldos fijos en el departamento de Gestión Vial, con un salario mensual de ¢965.250,00 según salario global para un PM1.-----------------------------
[image: image14.png]Cuadro N° 3

Proyeccidn los siguients 5 afios

Periodo | Incremento | Ingreso Anual Total Anual
2025 1,50% ¢ 61530189,57 | ¢ 4163 542 827,57
2026 1,50% ¢ 62453 142,41 | ¢ 4225 995 969,98
2027 1,50% ¢ 63389939,55 | ¢ 4289385 909,53
2028 1,50% ¢ 64340788,64 | ¢ 4353 726 698,18
2029 1,50% ¢ 65305900,47 | ¢ 4419 032 598,65





[image: image15.png]Calculos por MES

Salario Global
Nombre de plaza Clase CCSS por mes Total por mes
por mes
Ingeniero en sistemas de GV PM1 ¢ 965250,00 | ¢ 189 864,68 | ¢ 1155114,68





Analizando toda la información expuesta anteriormente, se concluye que se evidencia que al ser una plaza a cancelar con los recursos de la Ley 8114 y además que a raíz de la necesidad del departamento desde hace años se ha venido contratando los servicios de un profesional, se considera viable el mantener la plaza en el tiempo.-------------------------------------------------------------------
POA------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image16.png]Impacto econémico

Salario global CCSS . .
Nombre de plaza ) 5 Aguinaldo Total periodo 2024
periodo 2024 | periodo 2024
Ingeniero en sistemas de GV
¢ 11583000,00 | ¢2278376,10 | ¢ 96524996 | ¢ 14 826 626,06
por 12 meses
[Total Anual [¢ 14 826 626,06 |
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[image: image17.emf]Área 

Estratégica Objetivo Año base Programa- Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades prevista 

2025 Monto previsto ¢'s

Avance 

previsto Responsable

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial Remuneraciones

Población de 

Buenos Aires

Funcionario

s 

contratados

60.00 669,821,133.26         100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

funcionamiento 

eficiente del 

departamento

Población de 

Buenos Aires

Inversión 

del de los 

recursos

112,597,472.57      

112,597,472.57         100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Funcionamiento 

eficiente de la 

flotilla vehicular

Población de 

Buenos Aires

Inversión 

de de los 

recursos

327,250,000.00 327,250,000.00         100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Seguridad 

institucional y 

soporte técnico

Población de 

Buenos Aires

Inversión 

de de los 

recursos

47,250,000.00       

47,250,000.00            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Pago oportuno 

de compromiso 

por 

financiamiento

Población de 

Buenos 

Aires/IFAM/

MBA

Cuotas 

canceladas

4.00                      

1,018,452,483.77      100

David Salazar 

Aguilar

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño


[image: image18.emf]Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Mantenimiento 

periódico de vías 

cantonales (km)

Población de 

Buenos Aires

Kms 

intervenido

s

898.27                   948,907,245.00         100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Mejoramiento de 

vias catonales en 

Asfalto o cemento 

(metros)

Población de 

Buenos Aires

Metros 

intervenido

s

833.69                   204,052,283.05         100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Rehabilitación/ 

construcción de 

pasos de 

alcantarilla en vías 

cantonales.

Población de 

Buenos Aires

Pasos de 

alcantarilla

s 

ejecutados

40.00                     146,258,314.53         100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Ejecución de 

proyectos  

sistema de red 

pluvial, aceras, 

barandas y 

cunetas

Población de 

Buenos Aires

Proyectos 

ejecutados

5.00                       151,480,000.00         100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Rehabilitación de 

alcantarillas de 

cuadro, en vías 

cantonales.

Población de 

Buenos Aires

Alcantarilla

s 

ejecutadas

1.00                       50,000,000.00            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Rehabilitación/ 

Construcción de   

puentes, en vías 

cantonales.

Población de 

Buenos Aires

Etapa 

realizadas

2.00                       66,102,216.45            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Señalización vial 

en Kms

Población de 

Buenos Aires

Kms 

intervenido

s

3.16                       6,157,849.37              100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Atención de las 

emergencias 

presentadas

Población de 

Buenos Aires

emergencia

s atendidas

100% 20,000,000.00            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Mantenimiento 

manual de kms 

atraves de la 

contrapartida 

MOPT-BID-MMEC 

Población de 

Buenos Aires

Número de 

Kms 

intervenido

s

60.00                     138,000,000.00         100

David Salazar 

Aguilar


Siendo las dieciséis horas con seis minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Quería hacerle una pregunta, el puente que fuimos a ver Don Orlando, y yo a de aquel puente peatonal que de la señora eso ha incluido en este presupuesto. -----------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar Aguilar: Estamos haciendo una consulta legal con el tema de los puentes peatonales Ajá porque nosotros somos Gestión Vial, tiene que haber es son los 14 metros derecho vía entonces, lo que construimos dentro de los 14 metros de hecho vía son puentes que vaya una cera en el puente, ya es diferente pero solo solo construir un puente peatonal estamos haciendo la consulta legal si entra dentro de nuestras facultades. ------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: En cuanto a este presupuesto de los diferentes caminos debo decirles que la Junta Vial anterior o el Concejo Municipal anterior prácticamente la Junta Vial y quién lo dirigía no tomaron en cuenta en muchísimas ocasiones lo que fueron los drenajes las los alcantarillados y los pasos de agua, en un sinfín de caminos que ya se están trabajando que ya se trabajaron y que se han trabajado años atrás, vamos a ver, la necesidad, la emergencia de poner alcantarillas, pero es que el trabajo se hizo al revés había que empezar colocando los alcantarillados de drenando las aguas, para después poner un material lo que le interesa al algunos ciudadanos, tal vez este por un tema de desconocimiento y porque no hay nada más lindo que ver la calle de uno en enfrente pavimentada o que le hagan cualquier tratamiento a una calle, pero no nos da damos cuenta de que si no hacemos el tratamiento de aguas antes de vamos a perder muy pronto, a muy corto plazo esos recursos es ese caso nos está sucediendo a nosotros en el tema del proyecto de IFAM, la mayoría de los caminos del proyecto se plantearon sin el tema de aguas, un barrio muy organizado como lo es el barrio San Martín, que lo he repetido muchas veces vino y nos hizo ver que el error que se estaba cometiendo, no es responsabilidad de esta Junta de ahora, ni de este Concejo, nos vemos en obligación en cualquier momento da tener que dar la orden de suspensión de los asfaltados del centro debido a que tuvimos que meter en una modificación presupuestaria, un dinero para poder alcantarillar esa calle del barrio San Martín, para luego seguir poniéndole el tratamiento de asfalto y no arriesgar así que los caminos se dañaran, entonces probablemente  nos vamos a encontrar muchos trabajos que se hicieron ya con necesidad de alcantarillado, pero bueno eso no como les digo hay que ver cómo le damos remedio a esa enfermedad, pero no es una enfermedad que nosotros causamos. ----------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: En realidad, anotando algunos puntos que los quería para el final pero doña Margoth, ya me robó  el andado en uno y precisamente había notado en este punto rescatar los trabajos de alcantarillado o la prevención que se está haciendo ahora de hecho quiero decir que estoy muy satisfecho con algunos cambios, que ha hecho la administración en la parte de la Unidad Técnica, porque sé que vamos a  trabajar diferente ,con respecto a estos de los drenajes, he estado usando un término que en realidad es muy apropiado para esto precisamente las cosas se venían haciendo como que primero nos pongamos el pantalón y después el calzoncillo, utilizando porque eso es lo que ha estado sucediendo, no me canso siempre de hacer las críticas a  los 8 años nefastos porque en realidad este los trabajos que se planificaron en algún momento iremos a tener que hacer alguna investigación con respecto a eso, pero fueron totalmente errados los proyectos que se hicieron porque nos ha tocado que correr, quiero también que la gente la opinión pública  nos exima de alguna responsabilidad con respecto  a esto que está sucediendo, porque fueron malas planificaciones lo que se hicieron, es terrible es terrible, lo que lo que nos hemos podido dar cuenta por lo menos yo con respecto a lo mal planificado que se hizo todo eso, creo que aquí en adelante este como lo dijo Doña Margoth, claro, todos quisiéramos poder ver por lo menos una un tratamiento frente a nuestras casas en los diferentes barrios y todo pero creo que los que conocen un poquito tal vez y son un poquito más sensatos pues inmediatamente, se van a dar cuenta que si comenzamos primero con un alcantarillado, con un sistema fluvial que no nos vaya a causar ningún problema con las calles, después el paso a seguir este nos va a dar un mejor rendimiento que es cuando se haga un tratamiento por lo menos lo principal o lo básico que va a ser un tratamiento nos va a dar la garantía de que este trabajo nos va a durar mucho tiempo más, no como nos ha pasado en este momento que nos hacen un tratamiento pero no había ninguna planificación con respecto a las aguas y se ha perdido un montón de dinero que al final de cuentas tenemos que pagarlo por ese lado quiero tengo un montón de puntos ahí pero quiero dejarlos para el final pero ya que Doña Margoth tocó este punto, quiero en realidad recalcar  que las cosas por lo menos en este aspecto en muchos aspectos están haciendo muy bien, pero en  este aspecto es uno de los de los que más tenemos que considerar porque es donde más se invierte el dinero, mejor tiene que estar invertido y la planificación que se haga tiene que ser acorde al  futuro. ------------------------------------------------------------Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Una consulta, escuché de la seguridad privada que tienen para mi no era de conocimiento, no sé desde cuándo  es contratada si es municipal, en qué consiste. ----------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: La seguridad privada es una empresa que la municipalidad contrata para darle vigilancia a los terrenos que nos prestó el Diquís, ahí se habían robado demasiadas cosas, era necesario poner vigilancia, también la empresa aporta los la vigilancia del mercado, de la terminal y de las instalaciones de la municipalidad, durante la noche. ----------------------------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Retomando el tema de la del costo de la maquinaria municipal y la contratada, no sé si hasta qué punto sea práctico. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar Aguilar: Resulta muy complicado, porque tendríamos que ir proyecto por proyecto, determinando cuál es más cómodo, cuál es más beneficioso, habría que valorar todos esos factores que usted indicó para cada uno de estos proyectos incluso tomando en cuenta hasta el clima, sí me parece curioso, cómo podríamos tener como un qué como una ecuación fija que pudiéramos decir  no es que en este proyecto, todos los años sería una carga laboral dificilísima ese estudio, que había hecho con un mismo camino comparando un mismo camino que se había contratado y que se tenía un parámetro muy similar y tenía toda la estadística de las obras efectivas de la maquinaria reportadas de nuestro, tenía registrado cuánto era el promedio que ejecutaban por día máquinas; para resumirlo así una máquina para que sea rentable tiene que trabajar mínimo 6 horas al día para que se pague sola de ahí para abajo no es rentable y de ahí para arriba es rentable es s el uso que se da la máquina es la cantidad de horas que trabaja, hay que comenzar a trabajar duro para que la maquina municipal, no trabaje dos o tres horas al día sino trabaje 6 horas efectivas, no que estén encendidas ahí parqueadas y no haciendo trabajos entonces hay que hacer la logística, ahora no separada esperando un viaje materiales donde la vagoneta dura 3 horas para llegar tiene que estar parada 3 horas esperando un viaje material, no puede, hacer otras cosas es una logística para una máquina esté detenida, porque una obra de máquina es bastante cuantiosa para que es una máquina esté parada por una falta logística de que no haya carreo. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Discutido el tema, voy a proceder a someter a votación el pago de la factura. -----------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla:-----------
[image: image19.emf]Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Señalización vial 

en Kms

Población de 

Buenos Aires

Kms 

intervenido

s

3.16                       6,157,849.37              100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Atención de las 

emergencias 

presentadas

Población de 

Buenos Aires

emergencia

s atendidas

100% 20,000,000.00            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Mantenimiento 

manual de kms 

atraves de la 

contrapartida 

MOPT-BID-MMEC 

Población de 

Buenos Aires

Número de 

Kms 

intervenido

s

60.00                     138,000,000.00         100

David Salazar 

Aguilar


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Discutido el tema, voy a proceder a someter a votación el aval de Presupuesto Ordinario de la Junta Vial, periodo 2025 y remitirlo a la Encargada de Presupuesto para que lo incorpore al Presupuesto de la Administración. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 19-2024 celebrada el 08 de agosto de 2024, folios 00115 al folio 00136 que en letras dice: --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto ordinario 2025, tal y como se desglosó por un monto de ¢₡3,906,328,998.00 y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado. Conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------

Siendo las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 






Secretaria[image: image20.emf]3 02 02 1 SERVICIOS 2.74        106,950,000.00

3 02 02 106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0.77        30,000,000.00

3 02 02 10601 Seguros 0.77        30,000,000.00

3 02 02 108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 1.91        74,500,000.00

3 02 02 10804

Mantenimiento y reparacion de maquinaria y equipo de 

producción 1.28        50,000,000.00

3 02 02 10805 Mantenimiento y reparacion de equipo de transporte 0.63        24,500,000.00

3 02 02 109 IMPUESTOS 0.02        950,000.00

3 02 02 10999 Otros impuestos 0.02        950,000.00

3 02 02 199 SERVICIOS DIVERSOS 0.04        1,500,000.00

3 02 02 19905 Deducibles 0.04        1,500,000.00

3 02 02 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.05        197,300,000.00

3 02 02 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0.91        35,700,000.00

3 02 02 20101 Combustibles y lubricantes 0.90        35,000,000.00

3 02 02 20104 Tintas, pinturas y diluyentes 0.01        500,000.00

3 02 02 20199 Otros productos quimicos y conexos 0.01        200,000.00

3 02 02 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 0.02        600,000.00

3 02 02 20301 Materiales y productos metálicos     0.02        600,000.00

3 02 02 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 4.10        160,000,000.00

3 02 02 20402 Repuestos y Accesorios 4.10        160,000,000.00

02 02 299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0.03        1,000,000.00

02 02 29905 Útiles y materiales de limpieza 0.03        1,000,000.00

3 02 02 5 BIENES DURADEROS 0.59        23,000,000.00

3 02 02 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0.59        23,000,000.00

3 02 02 50102 Equipo de transportes 0.59        23,000,000.00

3 02 03 Casos de Ejecución Inmediata 0.51        20,000,000.00

3 02 03 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.51        20,000,000.00

3 02 03 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0.38        15,000,000.00

3 02 03 20101 Combustibles y lubricantes 0.38        15,000,000.00

3 02 03 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 0.13        5,000,000.00

3 02 03 20301 Materiales y productos metálicos     -         0.00

3 02 03 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0.13        5,000,000.00

3 02 03 5 BIENES DURADEROS -         0.00

3 02 03 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS -         0.00

3 02 03 50202 Vías de comunicación terrestre -         0.00

3 02 04 Servicio de Seguridad para Oficna y Plantel 0.83        32,500,000.00

3 02 04 1 SERVICIOS 0.83        32,500,000.00

3 02 04 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0.83        32,500,000.00

3 02 04 10406 Servicios generales 0.83        32,500,000.00

3 02 05

Servicios de Profesionales (permisos, estudios, 

tasados, Informática, legal) 0.38        14,750,000.00

3 02 05 1 SERVICIOS 0.38        14,750,000.00

3 02 05 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0.38        14,750,000.00

3 02 05 10403 Servicios de Ingeniería     0.38        14,750,000.00

3 02 06 Compromisos MOPT/BID- MMEC 3.53        138,000,000.00

3 02 06 5 BIENES DURADEROS 3.53        138,000,000.00

3 02 06 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 3.53        138,000,000.00

3 02 06 50202 Vías de comunicación terrestre 3.53        138,000,000.00

3 02 07 Mantenimiento Periódico. Meta 6 22.99      898,181,245.00

3 02 07 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.40        171,961,174.44

3 02 07 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1.64        63,912,334.33

3 02 07 20101 Combustibles y lubricantes 1.64        63,912,334.33

3 02 07 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 2.77        108,048,840.11

3 02 07 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 2.77        108,048,840.11

3 02 7 5 BIENES DURADEROS 18.59      726,220,070.56

3 02 7 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 18.59      726,220,070.56

3 02 7 50202 Vías de comunicación terrestre 18.59      726,220,070.56

3 02 08 Mejoramiento en Asfaltos. Meta7 5.56        217,278,283.05

3 02 8 5 BIENES DURADEROS 5.56        217,278,283.05

3 02 8 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 5.56        217,278,283.05

3 02 8 50202 Vías de comunicación terrestre 5.56        217,278,283.05

3 02 09

Drenajes, Aceras, Cunetas y Obras de Contención. Meta 

8-9-10 8.90        347,738,314.53

3 02 9 5 BIENES DURADEROS 8.90        347,738,314.53

3 02 9 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 8.90        347,738,314.53

3 02 9 50202 Vías de comunicación terrestre 8.90        347,738,314.53

3 02 10 Puentes . Meta 11 1.69        66,102,216.45

3 02 10 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.69        66,102,216.45

3 02 10 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0.26        10,189,780.45

3 02 10 20101

Combustibles y lubricantes

0.26        10,189,780.45

3 02 10 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 1.43        55,912,436.00

3 02 10 20301 Materiales y productos metálicos     0.55        21,428,136.00

3 02 10 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0.71        27,564,300.00

3 02 10 20303 Madera y sus derivados 0.17        6,612,000.00

3 02 10 20306 Materiales y productos de plasticos 0.01        308,000.00

3 02 11 Cementado. Meta 12 0.96        37,500,000.00

3 02 11 5 BIENES DURADEROS 0.96        37,500,000.00

3 02 11 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.96        37,500,000.00

3 02 11 50202 Vías de comunicación terrestre 0.96        37,500,000.00

3 02 12 Señalisación. Meta 13 0.16        6,157,849.37

3 02 12 5 BIENES DURADEROS 0.16        6,157,849.37

3 02 12 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.16        6,157,849.37

3 02 12 50202 Vías de comunicación terrestre 0.16        6,157,849.37
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